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P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi-
«istros, 

Vengo en disiponer que los destinos de 
«Aciales y suboficiailes al Gruipo de In-
{iiiterfa del Ministerio de la Guerra, se 
incluyan, en lo sucesivo, entre dos que 
•eben cubrirse por elección, según^ los 
términos del decreto de siete de septiem-
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
quedanA ampliado en tal sentido el ar-
ticulo quince del expresado decreto. . 

Dado en Eil Pardo, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis. 

MAITOEL A Z A Ñ A D Í A Z 

El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

En consideración a lo solicitado por el 
Generail de brigada D. Alvaro Fernán-
iez Burriel, de conformidad con lo dic-
tiiminado por el Consejo Director dte las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, y 
i .propuesta deil Ministro de la Guerra, 

V p g o en concederle la Gran cruz de 
1« última Orden citada, con la anti-
íüedad de seis de septiembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro, en que cum 
í'iió las condiciones reglamentarias. 

Dado en _ El Pardo, a veintiséis de 
. mayo de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL A Z A Ñ A D Í A Z 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA. 

A propuesta del Ministro de la Gue-
MWŝ troŝ  acuerdo con el Consejo de 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre-

citado Ministro de la Guerra para que. 
por la Comisión de Compras de Artille-
ría del Taller de Precisión, se adquieran 
por gestión directa, cinco mil cuatrocien-
tos setenta y cinco kilogramos de pól-
vora de fusil, filiación 34, a la "Unión 
Española de Explosivos", comprendida 
la adquisición en el caso cuarto del ar-
tículo cincuenta y cinco de la vigente 
ley de Contabilidad, cuyo importe total 
de ciento cinco mil trescientas noventa 
y tres pesetas con setenta y cinco cén-
timos, será cargo a los créditos de la 
partida de dos millones quinientas vein-
tisiete mil trescientas sesenta pesetas, 
que figura en la Sección cuarta, capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo primero 
del presupuesto para el primer trimestre 
del corriente año. 

Dado en El Pardo, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A D Í A Z 

El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

R E S I D E N C I A 

Circular. Exorno. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por el General de brigada 
D. Alejandro Rodríguez González, he 
tenido a bien autorizarle para que fije 
su residencia en Madrid, en concepto de 
disponible forzoso. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
mayo de IQJ -̂

CASARES QUIROGA 

Síñor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O'TROS M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. ST. : He resuelto que el bri-
gada del regimiento Infantería Vizcaya 
níim. 12, D. Vicente 'Carpió Revert, pase 
a lia situación de " A l servicio de otrcs 
Ministerios", con arreglo a io que de-
termina el artículo séptimo del decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (D- O. nú-
mero 207). 'por haber sido nombrado 
agente.auxiliar del Cueripo de Investiga-
ción y Vigilancia con destino en V a -
lencia, quedando afecto para fines de do-
cumentación ail Centro de Movilización 
núm. 5- (Valencia).. 

Lo comunico a V . E. para su conocí- • 
miento y cumplimiento. Madrid. 26 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIRO.IA 

Señor General de ila tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor centra' de Guerra. , 

OONICURSOS 

Circular. 'Eximo. Sr . : Ccn arreglo al 
inciso segundo de la orden circular de 
8 de julio de 1919 (;C. L. núm. 265), he 
resuelto se anuncie a concurso la va-
cante de juez permanente ide causas, co-
rrespondiente a comandante de I N F A N -
T E R I A , que exis'te en la Comandancia 
AíiiHtar de Baleares. 

Los aspirantes a ella, promoverán sus 
instancias en el ipllazo de veinte días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
esta disiposición, las que serán cursadas 
directamente por el (<efe de quien dcpen-
dai-f-a la autoridad judicial de dicha Co-
mandancia Militar, teniendo en cuenta 
lo que preceptúa el decreto de 17 de 
enero de 19315 ÍD. O. núm. 17). 

Lo comurtico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 "de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA. 
Señor... 

Circular. EXOITK). Sr . : Con arrea-lo a'T 
inciso segundo-de la orden cii-cnlar de 8" 
de julio de 1919 (C. -L. núm. 265). he 
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resuelto se anuncie a concurso la va-
cante (& juez permanente de causas, co-
rrespondiente a capitán de I K F A N ' T E -
R I A , que existe en la Comandamcia 
Militar de Canarias. 

Los asipirantes a ella, promoverán sus 
instancias en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
esta disposición, lias que serán cursadas 
directamente :por ell je fe de quien depen-
dan a la autoridad juliicial de dicha Co-
mandancia Militar, teniendo en Cuenta 
lo que preceptúa el decreto de 17 de 
enero de I93S '(D- 'O- i " ™ - I7)-

L o comunico a Y . E . para su conoci-
inietiío y cumplimiento. Madrid, 27 de 
mayo de 1936-

CASARES QUIROGA 
Señor, , . 

Circular. E x a n o . Sr . : Declarado de-
sierto por segunda vez el concurso anun-
ciado :por óndenes circulares de 26 de 
enero y 26 de marzo del presente año 
(,D. O, núms, 215 y 77) para cubrir dos 
vacantes de -maestros de fábrica del 
Per^cnal del Materiall de Artillería, de 
cspeícialidad preparadores de productos 
<luím;cos, existentes en el Centro de Es-
tudios y Experiencias de La 'Marañosa, 
he resuelto se anuncie nuevo concurso 
de dichas vacantes, las cuales tienen su 
residencia en Madrid. Los de Ja citada 
clase y especialidad que deseen tomar 
parte cti él, promoverán sus instancias, 
que dirigirán a este 'Ministerio en ei pla-
zo de diez días, contados a ¡partir de la 
fecha ide la publicación de esta disposi-
ción, jas cuales serán remitidas al t itado 
Centro ipor el jede de quien deipendan, 
teniendo en cuenta lo que preceptúa el 
ritcrcíc de 17 de enero de 1936 '(D. 'O, itú-
nier ) 17). haciendo extensivo el derecho 
?. t . insr parte en el citado concurso a 
r ,dos íes de la referida clase, aunque no 
Ik-vcn -OS tós años, de permanencia en 
fUí destinos actuales, 

Im comur.ico a V , E. para su oonoci-
m'crjr; y cumi;H'iiraiento. Madrid, 26 de 
maví: Ge ¡Ojíi. 

CASARES QUIKOCA 
Señor.. . ^ 

Circular. Exorno. Sr . : P a r a ouíbrir 
•una v."crn> de auxiliar de obras v ta-
Ikre.^ í̂ .:! Crupo B), del C U E R P O ' A U -
X I L I A R S U B . A L T E R N O D E I . E J E R -
CI'! 'O. de especialidad .ayudante quim-co, 
exi ' tcnte -en c¡ Laboratorio de', E j é r -
cito, he resuelto se anuncie el corres-
'PDTIDIEN'E concurso. IJOS de la citaida 
c laf í y í-f'-cciaüdad que deseen tomar 
iparíe en él. p r c n w e r á n sus instancir.s. 
que dirigirán a este -Ministerio en el" 
p iazo.de veinte dias, contados a partir 
de iln fecha de la publicación de esta 
disposición, las cuales serán remitidas 
a' citado Centro por el je fe de quien 
í'ependín. teniendo en cuenta lo que pre-
ceptúa el decretó de 17 de enero de I93'S 
CD. O. núm. 17), 

L o comun'co a "V. E. para su conoci-
nvento y cumfijlimiento. Mádrid, 1 4 de 
mayo de I936-

CASARES QUIROGA 
Seftor... 

D E M A N I D i A S COtNfTENIOIOSAS 

Circular. Excnio. S r . : Promovido 
pleito contencioso-administrativo ipor don 
Isidoro PeñaSiCo Campassol, contra las 
órdenes de esite Ministerio de 311 de 
agosto y 9 Idte 'septiemibre de 19311, por 
las que, respectivamente, fué separado, 
a su instancia, del Cuerpo J U R I D I C O 
M i l D I T A R y se le negó e.1 retiro como 
teniente auditor 'de ¡primeria, la Sala 
cuarta de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo ha dictado en 
aquel pleito sentencia cuya parte dispo-
siti'va es como sigue: "Fal lamos: que 
desestimando la excepción de incompe-
tencia alegada por el señor Fiscal, de-
bemos absolver y absolvemos a la A d -
ministración ide la demanda formulada 
por D, 'Isidoro Peñasco Caimipassoí con-
-ra las órdenes de Guerra de 311 de agos-
to y 8 de 'septiembre de i'C)3i, que de-
claramos válidas y subsistentes." 

Lo comunico a Y. E. para su conoci-
miento y cuimiplimiento. Madrid, 2 7 de 
mayo de 1 9 3 6 . 

CAS.^RES QUIROGA 
Señor... 

D E S T I N O . ' : 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que los jefes y oficiales de A R T I L L E -
R I A comprendidos en l i siguiente re-
lación, pasen a los destinos y situacio-
nes que a cada uno se le señala. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2 6 de 
mayo de 1 9 3 6 . 

CASARES QUIR'XSA 
Señor,,. 

RELACIÓN QUE SE' CITA 

Coroneles 

D. José Gallástegui Art iz , ascendi-
do, de la Comisión de Movilización de 
industrias civiles de la ícxta división, 
i disponible forzoso en la misma. 

•D. Ricardo i i o l t ó Moltó, £?cendid<>. 
de la Agrupación de Ceuta, a disponi-
ble forzoso en dicha plaza. 

Tenientes coroneles 

D. - V t ú r o Melero Cenzano, de dis-
ponible forzoso en la se.\ta división, al 
•e.̂ íimiiMito de Montaña núrn. i. (F.) 

b . Carlos ZabaletH Gr.ü.áa de dis-
)onible forzoso en ía <j:-.t.-iva división, 

al regimiento de Montaña núm, 2 . (F.) 
D. José Brandaris de ' la Cuerta, de 

i'siponib'.e f^.rz-oso en la oTfqva división, 
al regimiento de Costa núm. 3 . (F.) 

D. Anibal Moltó Molió, ascendido, 
:lel regimiento ligero núm. 2 , a dispo-
nible forzoso en la primera división. 

D. Francisco Judell Peón, ascendido, 
del Parque divisionario núm. 8, a dis-
ponible forzoso en la octava división. 

D. José Asensi Cepero, afcendido, del 
regimiento ligero núm. 2 , a disponible 
forzoso en la primera división. 

Comandantes 

D. Jesús Alvarez Rodríguez Vi l la-
mi!, de disponible forzoso en la prime-

ra división, al reeiniiento ligero oí», I 
ro 3. CV.) ""'I 

D . Antonio Sabater Gómez, del Gri| 
po de Artillería de Montaña de la br¡.| 
gada mixta de Asturias, al regimitniil 
ligero núm. 2 . CV.) I 

D. Luis Paralle de Vicente, dd C l̂ 
legio Preparatorio Militar de Avila, 1 
regimiento ligero núm. 5 . CV.) 

D. Antonio Salgado Muro, dt dis.! 
ponible forzoso en Baleares, al retij 
miento ligero núm. 6. (F.) I 

D. Carlos Sánchez García, de dispo-l 
nible forzoso en la cuarta división, ¡{I 
regimiento ligero núm. (V.) ' I 

D. Francisco Bergareche Maritorat,! 
de disponible forzoso en la cuarta diiil 
sión, al regimiento pesado núm. 2 (v J 

D. Rafael Padilla Fernández Urní'l 
tía, ascendido, de disponible forzoso a l 
la primera división, continúa en la nii¡.| 
ma situación. 

D. Antonio González Labarga, ascttl 
dido, de la Fábrica de Armas de Ovit| 
do, a disponible forzoso en Ceuta. 

Capitanes 

D. Felipe Sesma Bengoechea, del K-
gimiento de Costa núm. 4 , al regimia-
to ligero núm. 8. (V.) 

D. Fernando López Villadecabo Es-
pinosa, de disponible forzoso en la pri-
mera división, a'l regimiento ligero li, 
mero 8. (F.) 

D.. Juan Fernández Arrausi, del rt-
gimiento de Costa núm. 4 , al rcgiraieffi 
ligero núm. 11. (V. D. P.) 

D. Antonio Domenech Arias, del K-
gimiento de Costa núm. 4 , al regimiesi' 
ligero núm. 11. (V.) 

Di Francisco Rosas Garrido, de dis-
ponible forzoso en la primera división 
al regimiento pesado núm. 2. (F.) 

D. Emilio Briso de Montiano Tejt 
dor, de disponible forzoso tn la octiii 
división, al regimiento pesado núm- 1 

D. Manuel Roig Ruiz, d- dirponiUe 
forzoso en la primera divi.sión, al regi-
miento pesado núm. 2 . (F.) 

D. Jaime Saborido Mancjit, ascendi-
do, del regimiento de Costa núm. i 
queda un el mismo. (V.) 

D. Jo.'":- f jueipo M á h ' - . - L , ascendida 
de la A';nipación de CcM'i, al regi-
miento di! Costa núm, 4 , CÍ''.) 

D- Ál-.''anf. de! P-ra:!' ONrlI, * 
di-'̂ peiíiî ie f(,rzo.so en In divi-

a! Grupo mixto núm, ,1- (F-) 
D. Mariano Tarragona Pín-z, del re-

cdmiento lij^ero núm. 3 , al Parque m 
Ejército núm. 4 . (V.) 

D. Ricardo Larios Carral, del Gru-
po de Defensa contra Aeronaves núme-
ro 2 , al Parque de Ejército núra- 5-
(Voluntario.) 

D. Juan García Solé, del regimiento 
ligero .núm. 1 0 , al Parque divisionario 
núm. 3 . (V.) -

D. Carlos Lozano Morand, del rep 
miento de 'Costa n'úm. 2, al Centro de 

Movilización' y reserva núm. (V-) , 
'D. Manuel Fel íu Fuster, del «gi-

m i e n t o l igero •núm. 1 0 , a la Secci»' 
'de Contabilidad de .la quinta d i v i * 
voluntario. 
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• D. Miguel M o r e a o iLópez, de 1» 
Isección ae .Movilización de Tenerife, i 
f i át Las Palmas (F.) Recitificacióíi 
I D. Enrique López^^Sors y L ó p e z 
lljlaaos, ascendido, del regimienito de 
Icosta núm. 2, a disponible f o r z o s o 

«11 la octava división. 

Tex i i en te s 

D- Pedro 'Cotoré 'Gracia, del reigi-
liuiento de Costa núm. 4, al regimiento 

íjero núm. 9 ( V . D'. P . ) . 
D César Mart ínez Sastre, de dis-

ponible forzoso en la quinta división, 
la! .regimiento pesado núm. 2 ( F . ) 

D. Luis García Inés izquierdo, del 
jru(po de Artillería de Montaña dte la 
irigada imixjta de Ajsturías, a,l , regi-

hiiento de Montaña núm. 2 ( F . D . P . ) 
¡(Circuiar de 2 6 de octubre de I93S-

D. O- núm. 2 4 6 . ) 
D. Francisico Verdug. Sanimartín, 

|de disponible f o r z o s o en la cuarta 
¿ivisión, a lia primera Columna de 
¡Jíuniciones de Montaña ( V . ) 

D. Fernando L ó p e z Blanco, del re-
gimiento l igero núm. 7 , a la Columna 
de Municiones de Caballería ( V . ) _ 

D. Enrique Fernáñdez Cast i l le jos 
de disponible forzoso en la octava 
división, al regimiento de Costa • nú-
mero 4 (F.) 
^ D. Juan González del V a l l e , de dis-
ponible forzoso en la pr imera división. 

1 regimiento de iCosta núm. 4 (F.) 
D. José Pard.o Ochoa, del re.gimien-

ko de Costa núm. 3, a la Agrupación 
¡(le Ceuta (V. ) 

p. Manuel Ruiz A l f a r o , del regi-
Iniieiito ligero núm- 3, al Parque Dí-
]^'isionario iiúm. 2 ( V . ) 

D, Federico Gros.s _ Lorinig, d d re-
Bimieiito de Costa núm. 3, al Parque 

iDivisionario núm. 2 ( V . ) 
p. Ramón Colubi de Oháñez , del 

Asimiento de Costa núm. 4 , al regi-
pi-^-Uo ligero núm. 7 (F:) (Continúa-
pión de la propuesta de 5 de m a y o úl-
[timo. D. O. núm. 103.) 

P. lAnore.! Gutiérrez Cabezas, de 
dií̂ ponible forzoso en la octava di-
yi?!Ón, a' regimiento de Costa núme-

Irn 3 (F-) (Continuación de la ¡pro-
puesta de 5 de m a y o último, ,D. O . nú-
piCTo ,103.) 

P- Joaquín. Herrera Mart ínez , del 
regimiento de Costa núm 4 al re-

|im'cnto Pesado núm. 2 ( F . ) (Conti-
Piru.:on de la p-.-opuesta de 5 de m a y o 
' " ímip, D. O, núm. 103.) 

p. Bartolomé Bennasar Juliá, del 
re,?imiento dg Costa núm. 4 , volúnta-
l a . al mismo con carácter forzoso. 
r'Lontmuación a la propuesta de 5 

mavo último, D . O. -uúm. 103.) 
Irf- 'García Ferrándiz , de 
pisponible forzoso en la sé-ptima divi-
smn, al regimiento l igero núm. 13 ( F . ) 
n>.-ontniuación a la propuesta de S 
p 'iiayo iiJt'-mo, D. O. núm. 103.) 

A l féreces 

TIÍM' Y ' ""*® 'Oíti Baviera, de dispo-
.forzoso en la tercera divis ión 

iíireg|m,ento l igero núm. 6 ( V . D- P.) 
Víctor M o r o Val ín , de dis.poni-

ble f o r z o s o en la séptima dÍTÍsiÓn, kl 
regimiento l igero núm. 9 ( V . ) 

D . José R o d r í g u e z L izana, del Gru-
po 'Mixto núm. 2 , a l regimiento de 
Costa núm. i ( V . ) 

D . Gui l lermo .Soler Maestre, del re-
g imiento de Costa núm. 3 , al regi-
miento de Costa núm. i ( V . ) 

D. Ezequiél García P é r e z , ascen-
dido del regimiento de Costa núme-
ro I, al núm. 2 'de igual denomina-
ción ( V . ) 

D . Basi l io V e l a s c o Pérez , ascen-
dido, del Parque divisionario nú-
mero 8, al regimiento de Costa nú-
mero 2 ( V . ) 

D. Cr is tóbal Sarria A r a n d a , de 
disponible • forzoso en Ceuta, al re-
gimiento de Costa núm. 3 ( V . ) 

DI. .Francisco Vicente H i g ó n , del 
regimiento l igero n ú m . 1 0 , al regi-
níiento de Costa núm. 3 ( V . ) 

D. Juan Espinos Dueñas , del re-
gimiento P e s a d o núm. i , a la A g r u -
pación de Meli l la ( V . ) 

D. Cristóbal R o s e l l ó Pechuán, de.l 
regimiento ligero núm. 8, al Parque 
de E j é r c i t o núm. 4 ( V . ) 

D . Pablo B u j Mart ínez, -del regi-
miento .de Costa ,núm. 4 , al reg i -
miento "ligero núm. 12 (F . ) (Conti-
nuación a la propuesta de S de m a y o 
último, D . O. núm. 103.) 

D . Julio A b a u n z a del O l m o , as-
cendido, d e l Parque 'Divisionario 
número i , a disponible forzoso en 
la .primera división. 

RELACIÓN DE PETICIONARIOS 

Regimiento ligero núm. 2, dos de co-
mandante. 

I.—^D. Jesús Alvarez Rodríguez Vil la-
mil. 

I . — " Antonio Sabater Gómez, 
i . — " Enrique Pérez Izquierdo. 
T . — " Genaro Asensi Cepero. 
T.— " 'Carlos Aymerich Lue.ngo. 

Re.gimiento li.gero núm. 5 , una de 
comandante. 

T.—.D. Duis Para l lé de Vicente. 
I . — " I.gnacio G o m a Orduña. 
I . — " José Vaii.gañón Stassar. 

¡ Regimiento ligero núm. 6, una de 
I alférez. 

I.—^D. Vicente Ort i Baviera. 

Re.gimiento l igero núm. 8. una de 
comandante y 'dos de capitán. 

Comandante 

I .—'D. .Carlos Sánchez García. 

Capitán 

I.—ID. Felipe Sesma Bengoechea. 

Regimiento l igero núm. 9 , una de 
teniente y una de alférez. 

S 'cniMtMl 

J.—g>. P e d r o C o l o r é Graicia. ( D . P . ) 
I .—' " E u g e n i o Juaneo T o n i . 
I . — " M a t e o Berf fés Cortés , 

AJfére* 

•I.—iD, V í c t o r M o r o Va l ín . 

:R€igimiento l igero núan. ix, dos d e 
capitán. 

I.—iD. Juan Fernández A r r a u i i . ( D e -
recho preferente) . 

I.—1 " A n t o n i o D o m e n e c h Arias , 
ii..—. " F e r n a n d o L ó p e z Vi l ladecabo 

Espinosa. 
1 . — ' " José QueLpo Míálaga. 

.Regi'míento pesado núm. 2, una de 
comandante. 

r.—^D. F r a n c i s t o Bergareche Mari to-
rena. 

R e g i m i e n t o 'de montaña núm. i , 
una de teniente. 

2.—^D. Francis'co V e r d u g o Sanmartín. 

iRegiimiento de montaña núm. 2 , .dos 
de teniente y una de alférez. 

Tenientes 

1.'—'D'. Luis García Lnés Izquierdo. 
(Derecl io preferente) . 

4 . — " Fernanido L ó p e z Blanco. 

A l f é r e z 

2 . — ¡ D . V í c t o r 'Moro Val ín . 

. .Tarimera colulnina de municiones de 
•montaña, una de teniente. 

1.—^D. Francisico V e r d u g o Sanmart ín. 
2 . — ' " 'Emil io Vil laescu'sa Quíl iz . 
I . — " Joaquín Herrera M a r t í n e z 

A ñ o v e r . 

'CoHumna de municiones de Caba-
llería, una de! 'teniente. 

I.—^D. Fernando L ó p e z B lsnco . 
I . — " M a n u e l Cast i l lo Medrano. 
I . — " José R a m i l l o Polo . 
I . — " Francis'CO R e y Sánchez^ 
I . — " M a t í a s - V i l l e g a s MeVino. 
I . — " A n t o n i o Urioste H a y a . 
I.—' " José Sobrino Marra L ó p e z . 
I.—' " L u i s A l a u G ó m e z Accbo. 
I . — " José Gordi l lo Gon.-;á!ez Pola . 
I.—' " A n t o n i o Baeza Mancebo". 
I.—' " Mi.üuel Batista Gutiérrez. 
I . — " E m i l i o Vi l laescusa Quil iz . 
I.—' " César E s p a ñ a G ó m e z . 
1 . — " Federico Gross L o r i n g . 
2 . — " F e r n a n d o M-uñoz Ac-era. 
I . — " A n g e l Sánchez Merino. 

R e g i m i e n t o de costa núm. i , dos 
de al férez. 

I .—'D. Jasé R o d r í g u e z Lizana, 
I . — " Gui l lermo Soler Maeslr.c. 

V. 
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l . - ^ D . Beni to "Diez A l v a r o . 
I .— " P e d r o Orel lana Giménez. 
I .— " Migue l Carnerero Fernández. 
1 . — " José H e r r u z o García. 
2.—• " iBasi'lio Velas'co Pérez . 

.Regimiento de cosía núm. 2, dos de 
alférez. 

I.—iD. E z e q u i e l García P é r e z . 
I . — B a s i l i o V e l a s c o Pérez . 

Regimiento ' de costa núm. 3, dos 
de alférez. 

1.—^D. Cristóbal Sarria Aranda. , 
2 . — " Francisco Vicente H i g ó n . 
1 . — " Bernardo Fernández Marín. 
2 . — Pedro Orel lana Giménez. 
3 . — " Basilio Velasco Pérez . 

Reigimiento de costa núm. 4, dos de 
•capitán. 

I.—iD-. Jaime Sabor ido Manent. 

Parque de .Ejército núm. 4, una de 
icapitán y una de al férez. 

Capitanes 

I.—,D. Mariano T a r r a g o n a P é j e z . 
I.—• " José García González. 
I .— " Francisco CasaMuero Martín. 
3.—' " José Conejos Fernández. 
I .— " Feli'pe Sesma Bengoechea. 

A l f é r e c e s 

1.—ID'. Gristó-bal R o s e l l ó Pechuán. 
2 . — " José R o d r í g u e z L izana, 
I.—. " José N a v a r r o N a v a r r o . 

Parque de E j é r c i t o núm. í una de 
capitán. 

1.—^D. Ricardo Lar ios Carral. 
2 . — " Manuel Feliú Fúster. 
1 . — " Francisico Bichar C l a v e r . 
2 . — " Antonio Domenech Arias. 
I . — " José ¡Rivera Ccbrián. 

Parque divisionario núm. 2, dos de 
teniente.. 

3.—D. Fernando Lqpez B.lanco. 
I . — " Manuel Ruiz Allfaro. 
3 . — " Federico Gross Loring. 

Parque divisionario núm'. 3, una de 
capitán. 

I.—'D. Juan García Solé. 
I . — " Carlos L o z a n o Morand. 
3 . — " .\ntonio Domenech Arias. 
I . — " José iConejos Fernánidez. 
1.—• " Luis García Ruiz SoJdado. 
t.—• " Francisco Rosas Garrido. 

Centro de .Movilización y reserva nú-
mero 3. una de ca/pitán. 

2 .—D. Juan García Soilé. 
2 . — " Cairlos Lozano Morand. 
2 . — " José iConeijos Fernández. 
2 . — " Luis García Ruiz Soldado. 

•Sección de Contabilidad de la quin-
ta, división. una de capitán. 

1.—.Dv Manuel Feliu Fus.ter. 
2 . — " Francisco Sichar Claver. 
4.—• " Antonio Domenech Arias. 
2 . — " José Rivera Cob-ián. 

Agruipcicióa dte Meiilla, una de ailfé-
rez. 

I.—^D. Juaci Espinos Dueñas. 
I.—• " Diodoro Antón García. 
I.—• •" Antonixj Hernández Mendieta. 
I.—. " Fernando García^ Amipuero. 
!.•— " José Durán Hernández. 
I.— " Antonio Rubio Flores. 
1 . — " Francisco- V i c e n t e H i g ó n . 
2 . — " B e n i t o D i e z A l v a r o . 
I . — " Eáiirique iOrtega Mesa. 
1 . — " José Gómez Aranda. 
2 . — " Enrique García Pérez. 
1.—, " Julio Abaunza deJ Oilmo. 

Agirulpación de iCeuta, una de teniente. 

2.—«D. Fernándo López Bjanco. 
I . — " Joisé Pardo Ochoa. 
I . — " Angel Suances Viñas. 
I.— " Antonio Perales Vidalles. 
I.— " Leopoldo Lizaur Rofldán. ' 
1.—. " Vicente Barranco Soro. 
2 .— " Federico- Gross Loring. 
2.—• " Joaquín Herrera Martitiez Año-

ver. 
I . — " Feirnando Muñoz Apera. 
I . — " Rafael Mayoral Masfiot. 
I . — " Juan Marbinez Carrillo. 
I . — " Luis Rtenedo Munguía. 
I . — " •Emilio Blanco Cabezón. 

iMadrid, 26 de mayo de 1936.—Casa-
res Quiroga. 

Circular. Exorno. S r . : H e resuelto 
que ell je fe y oficiales del Cuerpo Ju-
rídico Ikíüitar que -figuiran en Ha siguien-
te relación, pasen a cubrir los destinos 
que .se indican. 

Ix> comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
mayo de Ü9316. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente A u d i t o r de Iprimera 

D. Manuel Arteche Eohezuria, de la 
Auditoría de Guerra de la cuarta divi-
sión orgánica, a la de la tercera (V.)^ 

Tenientes Audi tores de segunda 

D. José Aíaría A l f í n Delgado, de dis-
ponible forzoso en la primera división 
orgánica, a la Auditoría de Guerra de 
la sexta CF.I 

D. Fra.ncisco Corbella Hernández, de 
disponible forzoso en la cuarta división 
orgánica, a la Auditoría de Guerra' de 
la sexta (F.") 

ÍD. José Burgos Bravo, de disip®nible 
forzoso en la octava división y agrega-

do a Ja Fiscalía de la misma, a'la Auii-J 
-•toría de Guerra de. las Fuerzas Miiiid 
res de Marruecos, co.ntinuan-j./en,la d-'l 
tada agregación (F.)^ 

RELACIÓN DE SOLICITANTES .1 OUIKNES MI 
LES HA CORRESPONDIDO NI.NLIU.NO DE LOs| 

DESTINOS .\NU.\l.I.\DUI 

Teniente auditor de .priratra, D. Sal-
vador Campos Peñalva. • 

Madrid, 2̂ 7 de ,mayo de 1936.—CasE-
res Quiroga. 

Excmo. Sr . : Vista la instancia 
esa división remitió a este Díipartaineni 
en 5 del mes actual, promovida por el :ar 
gento de I N F A N T E R L \ D. A 
Abenza Gómez, disiponible forzoso enJ 
misma, en súp^lica de rectificación dt] 
la orde-n circular de 28 de marzo úiti-J 
m o (D'. O . n ú m . 76) p o r lo que KS!H-1 
ta a destinos al regimiento de InianK-l 
ría Sevi l la núm. 34, ipor creerse con ¡if-I 
.recho a cubrir una de las vacantes p j 
ser más antiguo que tos destinados; 1 
resualito que el mencionado sargento (ii-J 
se destinado a:l regimiento de reíertii-| 
cia y que, el del mismo empleo D. 
mingo iRElbas Cardona, tiuede en la siti¡-l 
ción de disponible forzoso en esa divi-l 
sión, en lais condiciones que deteriiiÍ!ii| 
el artículo quinto del decreto de ¡jl 
de marzo último '(D. O. núm. 
y (beneficios de preferencia del articéj 
tercero del de f de septiembre de S9J}| 
(ÍD. O . nú.m. 2 0 7 ) ' . 

iLo iccimunico a V . E. para su conoc;-! 
.miento y cumplíimiento. Madrid, jó í t j 
majyo de 1936. 

CASARES QUIROGA ; 

Señor General de la tercera divisiónj 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. ,Sr.: He resuello| 
que líos músicos de primera, segunda y j 
tercera clase del .Ejército que a 
nuación se relacionan, pa.se<i destinadosj 
de plantilla a los iCuerpos que se indica», 1 
causando efectos de alta y baja en 1¡ j 
próxima revista de Comisario. 

L o comunico a V. E. para su cono& 
miento y cumplimiento. Madrid, 20 «| 
mayo de .1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

M ú s i c o de primera 

D. .Manuel Berna García, de la | 
demia de Artillería e Ingenieros, al 
gimiento de Infantería Cádiz nim- JJ' 

M ú s i c o s de segunda 

D. Antonio López López. Al « H 
miento de Infantería Tarifa i®- ' ' 
al de Ailmansa núm. iS- . , , ... 1 

iD. 'Gerardo Canballo Prieto, del « | 
gimiento d t Infantería Argel mim. 
al de Zaragoza núm. .30. 

m 
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D José Dorado Janeiro, del regimien-
: de Infantería Toledo tiúm. 26, al de 

(lérida núm. 3'5-

Músicos de tercera 

Féiix Bretón Rada, d«l Batallón de 
Montaña Flaades núm. 5, al regimiento 

«e Infantería .Cádiz núm. 3 3 . 
y Germán López Orduña, d d regimien-

I de Infantería Burgos núm. 3 1 , al de 
Ladiz núm; 3 3 . 

'Manuel Ramos t i z , Idel Tegimietito 
; Infantería Gerona núm. i8j al de T e -

nerife núm. 38-
I Benito Buisati iSeral, del regimiento de 
Intanteria Otumba níim. 9 , a)\ batallón 
le .Moótaña Asia núim. *. 

Silviano Gómez Blázquez, ded batallón 
e -Montaña Sicilia tiúm. 8, al batallón 

le Montaña Madrid núm. 3 . 
Domingo Hidalgo Elu, del regimien-

_o de Infantería Vizcaya núm. 1 2 , al ba-
lallóti Montaña Madrid núm. 3. 
I Madrid, 2 6 de mayo de 1 9 3 6 . — C a s a -
fes Quiroga 

2 8 de m a y o de 19.36 

D O C U M j E N T A C I O ' N . — E N T J Í Í E G A S 
DiE M A N D O 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto, 
como ampliación a la . ordeii circular de 
7 de marzo úlltimo <D. O. número 5 9 ) 
que en los epígrafes 1 3 , . 14 , ' rs y 1 6 del 
apartado A ) , así como en todos los del 
apartado B) y los d) y e) del aparta-
do E), se estampen las cantidades co-
rrespondientes que resulten del balance 
o acto de entrega. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cujmjplimiento. .Madrid, 1 6 de 
mayo de 1 9 3 6 . 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. Excmo. S.r.: H e resuelto 
|ue ios cabos de cornetas de! A r m a de 
INFANTERIA que a continuación se 
|eiacionan, pasen destinados a los Cuer-

os que se indican, causando alta y ba-
. en la próxima revista de Comisario. 
Lo comunico a V . E. para su conoci-

iiento y cumplimiento. Madrid, 2 6 de 
iiayo de 1 9 3 6 . 

CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUB SE CITA 

Cabo de cometas, Luis V a l e r a Nie-
ves, del Grupo de Regulares de Larache 
liúmero 4 , al regi.miento de Infantería 
|de Toledo núm. 2 6 . 

Otro de ídem, José Castillo Guillén, 
k^ceiidido, del regimiento de Infantería 
falencia núm. 211, »1 de Milán núme-
¡ro 32 (Forzoso). 

Madrid, 2 6 de may« de 1 9 3 6 . — C a s a -
o s Quiroga. 

Excmo. Sr.: Conforme a lo pro-
•Puestn por V . E . en su escrito de 12 
l ' e l actúa», he resuelto que el aoldado 
l'lel re,gimiento de Caballería Vi l larro-

'•edo núm. i, Gerardo D í a z A l v a r e z , 
-ase destinado al Grupo de Fuerzas 

iKe.íulares Indígenas de L a r a c h e nú-
inicro 4, causando alta y baia en la 
Ipróxima revista de Comisario. 
I Lo comiunico a V . E. para su co-
luocim-ento y cumplimiento. Madrid, 

(le mayo de 1936. 

CASARES QUIRÍXIA 

ISífior Jefe Su,perior de las F u e r z a s 
I Militares de Marruecos, 
j Señores Generales de la sexta división 
» orgánica y de la dÍTÍsión de Caba-

ñería e Interventor central de Gue-
rrs, 

I N U T I L E S 

' E x c m o . Sr.: V i s t o el expediente 
instruido al soldado del hoy regimien-
to de Caballería Vi l larrobledo núm. i , 
Luis .Carretero Benito, para determi-
nar ilos beneficios que puedan corres-

i ponderle por el accidente sjifrido el 
día 2 4 de junio de I9.3'3, a consecuen-
cia del cual le fué producida una le-
sión que determinó su 'inutilidad; te-
niendo en ¡cuenta que dicha lesión no 
se halla incluida en el Cuadro de .ó 
de abril de 1933 (C. L . núm. 7 5 9 ) , 
¡pero sí en el artículo 6 4 del Estat'uto 
ide Clases .pasivas de 2 2 de octubre de 
1 1 9 2 6 (D. O. núm. 2 4 6 ) , d-3 acuerdo 
con lio informado por la Junta F a -
cultativa de Sanidad Militar de este 
Ministerio y de Asesoría , he resuelto 
desestimar su petición de ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos Militares, y 
que el interesado cause baja en e! 
E j é r c i t o ipor fin del (presente mes, co-
m o inútil en acto del servicio, remi-
tiéndose el exipediente a lá Dirección 
general '.de la Deuda y Q a s e s pasivas 
(Sección Mil i tar) , para el señala-
miento de haber p a s i v o que pueda co-
i-respon'derle, con arre..E7lo al referido 
Estatuto. . 

iLo 'comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y 'cumiplimiento. Madrid. 
26 'de m a y o .de 1 9 . 3 6 . 

CAS.ARES QUHÍOGA 

Señor General de la sexta 'división 
orgánica. 

Seño.res General de la división de Ca-
bal ler ía e Interventor central de 
•Guerra. 

4 & 1 

tir de las fechas-que se indican, salvo 
el comprendido en el apartado cuarto 
de la regla segunda de la mencionada 
o:-den, que se seguirá la norma que en 
dicho apartado se determina. 

1-0 comunico a V. E. paríi su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2 7 de 
mayo de 1 9 3 6 . 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

REL.^DÓN QUE SE CITA 

5 0 0 pesetas, desde primero de mayo de 
193S1 por veinticinco años de servicios 

Teniente, D. Ramón Farré Samsó, 
de reemplazo por enfermo en la cuar-
ta división. 

5 0 0 pesetas, desde primero de junio de 
19315, por veinticinco años de servicios, 
rectificándose la orden de 2 6 de no-

viembre tíltimo (D. O. núm. 2 7 4 ) 

Teniente, D. Angel Zúñiga Herranz, 
del regimiento Montesa núm. 4 . 

5 0 0 pesetas, desde primero de agosto de 
19315, por veinticinco años de servicios, 
rectificándose la orden de 2 7 de enero 

último (D. O. núm. 2^) 

. Teniente, D'. A l e j o Ibáñez Ibáñez, 
del regimiento -Los Castillejos núm. 9 . 

5 0 0 pesetas, desde primero de septiembre 
de 1 9 3 S , . por veinticinco años de ser-

P R É M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder a los jefes y oficiales de C A -
B A L L E R I A y del Cuerpo de Equita-
ción Militar que figuran, en la siguien-
te relación, el premio ck efectividad 
que a cada uno se le señala, por ha-
llarse comprendidos en la circular de 
2 4 de junio de 1 9 2 8 (C. L . núm. 2 5 3 ) , 
debiendo empezar a percibirlos a par-

Teniente, D. Luis Navarro Miguel, 
del regimiento Santiago núm. 3 . 

Soo pesetas, desde primero de mayo ac-
tual, por veinticinco años de servicios 

Teniente, D., Eduardo Alcalá Gómez, 
del regimiento Los Castillejos núm. 9. 

5 0 0 pesetas, desde primero de mayo ac-
tual, por cinco años de empleo 

Coronel (hoy General), Excmo. señor 
D. Antonio Ferrer de Miguel, dispo-
nible en la séptima división. 

5 0 0 pesetas, desde primero de junio pró-
.ximo, por cinco años de empleo 

Comandante, D. Felipe Nr.v::r'-o Mo-
renés, disponible en la prjir. -"ivi-
sión. 

Otro, D. Jesús Varela Castro, de la 
Escuela Superior de Guerra. 

Otro, D. Eduardo González Campi-
llo, de la Escuela de Aplicación de Ca-. 
ballería y Equitación del Ejército. 

Otro, D. Juan Forés Puig, del regi-
miento Lusitania núm. 8. 

Otro, D. Juan .\yza Borgoños, dis-
ponible en la cuarta división. 

Capitán, D. José Loríente Cancio, de 
la Dirección general de Aeronáutica. 

Otro, D. José Miguel Bragado, de la 
Sección de Contabilidad de la sexta 
división. 

Otro, D. Francisco Lobo de Norie-
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g«, del Grupo Regulares Ceuta núm. 3. 
Otro, D. Moisés Crespo Coslado, de 

" A l servido de otros Ministerios", 
afecto al Centro de Movilización y Re-
S'5î ra n4m>. i-

Otro, U. Ramón González Ramírez, 
del Centro de Movilización y Reserva 
número S-

Otro, D. Francisco Hernández Sán-
chez, disponible en la primera división. 

i . ioo pesetas, desde primero de junio 
próximo, por once años de empleo 

Capitán, D. Angel Lobo de Noriega, 
del Establecimiento de Cría Caballar 
del Protectorado en Marruecos. 

1.100 pesetas, desde primero de junio 
próximo, por once años de oficial 

Teniente, D. Félix Martínez Gutié-
rrez, de la Escuela de Aplicación de 
Caballería y Equitación del Ejército. 

Otro, D. Francisco Padrón Corba-
cho, • del regimiento Calatrava núm. 2. 

Otro, D. Julián Ucelay Ascaso, del 
Grupo Regulares Larache núm. 4. 

Otro, D. Diego Aguilar Ponce de 
León y Ojeda, del Grupo Regulares 
Ceuta núm. 3. 

Otro, D. Daniel Alonso García, del 
Establecimiento de Cría Caballar del 
Protectorado en Marruecos. 

Otro, D. José Muñiz Rodríguez, del 
mismo. 

Otro, D. Fernando García Rica, del 
regimiento» Montesa núm. 4. 

i . ioo pesetas, desde primero de junio 
próximo, por llevar seis años, después 

de los veinticinco de servicios 

Teniente, D. I.uis Iglesias Gracia, de 
la primera Escuadra de Aviación. 

1.300 pesetas, desde primero de mayo 
actual, por trece años de empleo 

Capitán, D. Francisco Gómez Mar-
tínez, del regimiento Montesa núm. 4. 

1.300 pesetas, desde primero de junio 
próximo, por trece años de empleo 

Capitán, D. Carlos Pérez-Seoane y 
Cullen, supernumerario sin sueldo en la 
tercera división. 

Otro, D. José Cabanillas Prósper, de 
la Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército. 

1.400 pesetas, desde primero de mayo 
actual, por catorce años de empleo 

Profp?'^- ,T>rimero de Equitación, don 
José Llamas Márquez, del batallón Za-
padores de Marruecos. 

1.500 pesetas, desde primero de junio 
próximo, por quince años de oficial 

1.600 pesetas, desde primero de junio 
próximo, por dieciséis años dt oficial 

Oficial moro de primera, Sidi Enha-
med ben Fatmi Sarguini, del Grupo 
Regulares Tetuán núm. l . 

Madrid, 27 de mayo de 1936.—Casa-
res Quiroga. 

Oficial moro de primera, Sidi Mo-
hamed ben Hach Mekinasi, disponible 
en la Circunscripción occidental de Ma-
rruecos. 

Otro, Sidi Liamani ben Mohamed 
Jolti, idíí|"onibk en la misma. 

Circular. E^ícmo. Sr . : He resuelto 
conceder a los jefes y oficiales del Ar-
ma de INIGENilBRO'S que figuran en 
la siguiente relación, el premiio ide efec-
tividad que a cada uno se le señala a 
partir de las fetílias que tamibién se in-
dican, con arreglo a lo dis'puesto en- las 
órdenes ministeriales de 2 4 de junio de 
1 9 2 8 y 215 de septiembre de 1 9 2 9 ' ( D i . ^ r i o 
O F I C I A L n ú m s . 1 4 0 y 2 1 6 ) . 

Ix) .comunico a V. E. ipara su conoci-
miento y cuimiplimiento. Madrid, 26 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Soo pesetas por xa> quinquenio 

A partir de pri^tiero del actwil 

Teniente, D. .Antonio Fraguas Díaz, 
del regimiento de Ferrocarriles núme-
ro- 2 , ipor llevar veinticinco anos con 
aibonos y ios que establece la orden 
circular de 7 de febrero último (DIARIO 
O F I C I A L n ú m . 33:). 

Alférez, D. Manuel Crcmades. Payá. 
de Aviación Militar, por llevar veinti-
cinco años de servicio en primero de fe-
brero de Í 9 3 2 . 

O'ro. D, José Ar:v.ga Má?Vjra. de ia 
mi.ínia, í-or llevar vinticinco aiVs de 
scrvici-: en prini-Liro de seipt'smbre de 
1934-

Otr-o, D. Isidoro Jiménez García, de 
Aviación 'Militar, ipor llegar veinticinco 
años íte servicio en primero de noviem-
bre de 1934-

A partir de pr'm-ero de jimio próximo 

Capitán, D. Leonardo González Ama-
dor, del regimiento de Transmisiones. 

Otro, 'D. José Menéndez Alvarez, del 
regimiento de Zapadores Minadores. 

Otro, D. Joaquín Arnaiz Vicario, del 
Parque Central de Automóviles de Gue-
rra y Marina. 

Teniente. D. Juan Mas Roselló, de/1 
Grupo mixto dfe Ingenieros núm. i. 

i.ooo pesetas ,por dos quinquenios. 

A partir de primero de septiembre de 
I93S 

Teniente, D. Manuel Palmero López, 
riel batallón de Transmisiones de Ma-
rruelcos. 

A partir de primero del actual 

Comandanit^, D. Matías Marcos" Jimlé-
nez del Grupo de Alumbrado e Iluaii:-
nación. 

i . ioo pesetas por dos quinquenios j j 
una anualidad 

A partir de 'primero de abril últmt 

Teniente, D. Francisco Galera Segc-! 
ra, del regimiento de Ferrocarriles ' ' 
mero 2. 

A ipartir de primero de junio próxim 

Comamdante, D. 'Carlos Salivador A;- | 
caso, del batallón de Poíit^neros. 

Oitro, D. Fraincisco Barberán Tros dt I 
Ilarduya, de la Comisión de Industria-
Civiles de la .primera división orgánica. | 

Teniente, D. Víctor García Santo;, 
del 'Centro de Transmisiones' y Estudioí 
Tácticos de Ingenieros. 

Otro, D. Sebastián Iriarle Arizmeiidi, | 
del Gruipo de Aluntbraidk) e Iluminación. 

Otro, D. Francisco Blond Mesa, dtl] 
regimiento de Zapadores Minadores. 

Otro. D. Luis ¡Iglesias. Carrasco, de! 
batallón de Zapadores Minadores núme-j 
ro 2. 

Otro. D. Teodoro González Fernán- i 
idcz, de, la Maestranza y Parque de In-1 
genieros. 

O'iro, D. Raniión Aibenia .'\rcnai, it ! 
(lir.i:ri nible en la .primera división, aiura-1 
n.. Escuela Superior de Guerra. 

Oiüro. D. José Arenas Troya, di ' 
•Comandancia de Obr- y Fori 'ucac:' 
.de Canarias. 

Otro, D. Antonio Pérez C.-'5í-e-,1; 
de! rcgimient.;! de Aeros-ta<:iÓ!i. 

Otro, D. Enrique de la Puente Ba 
amonde, de Aviación Militar. 

Üir<;, I). Manufi Muías 
misma. 

1.500 pesetas por dos quinquenios T 
cinco anualidades 

A partir de prím-ero d* junio 

•i'-::irr; •. D. Pedro Mulkl Ciniicna. 
del baíalión |de Zapadores Minador 
núm. 4. 

Otro. D. Mariano Durán Mate-j, 
Ser\':cio de Automovilismo de Ma-'.'«-
cos. 

¡Madrid, 26 de inayo de 1 9 3 6 . — 
res Quiroga. 

Circular. E x c m o . Sr.: He resu-̂ ilf 
concedcr el premio de efectividad^ 
a cada uno se le señala, a 'o? 
les del Cuerpo Auxiliar de OHLi-
N A S M I L I T A R E S , comiprend'.do' 
la siguiente relación, que da oriii:'-
pio con D. José Afcalde Y a " " ' 
termina con D. Salvador Garci'i Lo-
sada, por reunir las condici'^nes d"' 
determina la ciricular de 24 de lUi'" 
de 1928 (C. L . núm. 2.^3). >' 
se comprendido en la de 1 0 di lU"''' 
próximo pasado (D. O. núm. i.W' 

L o comunicb a V . E. oara su 
nocimiento y cumplimiento. Ma(ir • 
2 7 de mayo de 1 9 3 6 -

' Señor... 
CASARES QU™'*'* 
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KELACIÓIT QUB S Í c m 

Oficiales segundos 

ID José Alcalde Yáñez, de la Cir-
Bcunscripción Oriental (iMelilla)., 1.500 
;.pssetas, por dos quinquenios Y cirtco 
a n u a l i d a d e s , por .treinta y cinco años 
de servicio, a ¡percibir desde j i j imero 
del presente mes. „ 1, • . 

D. Rafael Fernandez Valleio, de 
Cite Ministerio, i . ioo pesetas, .p.or dos 
quinquenios y una anualidad, por 
treinta y un años de servicio, a per-
cibir desde primero del •presente mes. 

,D. Estanislao Redondo Olave, de la 
séptima división orgánica, i . ioo pe-

1 setas, ipor dos quinquenios y utia anua-
lidad, ipor treinta y un años d.e servi-
cio, a (percibir desde primero de junio 
liróximo. 

D. Vicente Manchante Climent, de 
la Caja de recluta núm. 1,100 pe-
setas Ipor dos quinquenios y una anoia-
lidad, ;por treinta y un años de servi-
cio, a percibir desde primero de ju-
nio próximo. 

D. David Latorre García, disponi-
ble forzoso en la quinta división or-
gánica, i.ooo pesetas por dos quinque-
nios, por treinta años de servicio, a 

i percibir desde primero de a_£0st0 de 
1035-

j D. Luis Paz Zamarra, " A l servicio del 
Protectorado", 500 pesetas por un quin-

i ciuenio, por veinticinco años de. servi-
I CÍO, a percibir desde primero ds mar-
I,' zó próximo pasado. 

Oficiales terceros 

500 pesetas, por un quinquenio, por vein-
ticinco liños de servicio, a percibir des-

de ¡¡rimero de junio próximo 

D. Angel Climent Tormo, de da 
tercera división orgánica. 

D. Atigel Muñoz Notario, de este 
Ministerio. 

D. Hermelando Bchauri Rivero, de 
la Caja de recluta núm. 30. 

'D. Manuel Salvador Sánchez, de es-
te Ministerio. 

D. Mario Sánchez Pérez, de. la Cir-
cunscripción Oriental de Marruecos. 

D, Casto Barranco Sánchez, del 
Estado Mayor Central. 

O. Manuel Espinosa Barraírán, de 
la segunda Inspección general del 
Eiértito. 

D. Basilio V e k s c o Infante, del 
Cuartel 'general de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos. 

RECTIFICACIONES 

Oficial segundo 

D. Salivador García Losada, de la 
(-aja de recluta núm. 52. Se deroga la 

"rcular 37 de octubre de rain 
li>- O. núm. 24.2), ipor la cual se le 

'q'uinquenio a iper-
™ir desde primero del mismo, seña-
lándose como inicio de la percepción, 

primero de enero del referido año, 
®or sene de aboLzo c-1 ticr.-¡"c"-'e "t'-

noría de edad, scRÚn Ja orden circular 
de 10 de junio de 1935 (D- O. nú-
mero 132). 

Madrid, 27 de mayo 'de 1936.—Ca-
sares Quiroga. 

Q U I N Q U E N I O S 

Circular. Excmo. Sr.: Visitas las pro-
puestas formuladas ipoT los jefes de los 
Cueripos respectivos, a favor de los sar-
gentos del Arma de CAB'ALiLERIIA 
quit figuran en la siguiente relacióti, he 
resuelto concederles ilos quinquenios que 
en la misma se expresan, con airreglo a 
lo ([ue determina el artículo tercero de 
ia ley de S de julio de'-19^ (C. L. nú-
mero 375) y ia norma primera del ar-
ticulo ^ del regllamento del Cuerpo de 
S.uiboficiales, aprobado por decreto de 
10 de julio de 1935 (D- O. núm. 158), 
debiendo percibirlos a .partir de la fe-
cha iiue a cada uno se le seríala. 

L.,i cc.munico a V. E, ipara su conoci-
mien'.o y cirnuplímiento. -MaitlTid, 26 de 
mayi; de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

i.ooo pesetas por dies años de empleo 

D. Manuel Gilaibert Garrido, del Cen-
tro de Movilización y Reserva núm. 5, 
con aníi.güedad de primero de mayo de 
1936. 

D. Luis García Ferreri, de 'la Com-
pañía de Destinos Melilla-Rif. afecta al 
Establecimiento de Cría Caballar dfel 
Proíeotcrado en Marruecos, con ia líe 
p.-imoro de junio de 1936. 

500 pesetas por cinco años de empleo 

D. Juan Arias Sc.gura, del Estableci-
nv^nto de Cría Caballar de! Protectora-
do en Marruecos, con antigüedad de 
primero de abril de 1936. 

D. I^ecipoldo Cerdá López, del Gnip-
de Fuerzas Regulares Indígenas de Al-
hucemas núnn. 5, con la de priimero de 
juinio de 1936. 

Madrid, 2-5 de mayo de 193Ó.—Casa-
res Quiroga. 

R E C O M P E N S A S 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro-
puesta formula'da por diversos ^Centros 
y Autoridades militares, relaitivas a re-
comipensas en tiempo de paz como pre-
mio a méritos extraordinarios y servicio.^ 
prestados, y de acuerdo con el favorable 
diotaimen emitido por el Consejo Supe-
rior de la Guerra, he res.uelto conceder 
al personal del Instituto de Carabineros 
y del Ejército <iue figura en la siguiente 
relación, que empieza con el comandante 
de .Carabineros D. José de la Lombatia 
Carnicero y termina con el capitán mé-
dico D. Ra.fael Martín Morella, las re-
com.pensas que se citan por los motivos 
que se expresan y como comiprendidos 

en loí reglamento» y disposiciones (iu* 
se señalan. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumipUimiento. Madrid, 37 d« 
.mayo de 1936. 

C A S A R I S QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN- QUE SE CITA 

Comandante de Carabineros, D. José 
de la Lombana Carnicero, cruz de s'C-
gunda clase del Mérito Militar, con dis-
tintivo blanco, sin pensión, por el mé-
rito contraído ai escribir la obra titulada 
" E l régimen legal sanitario y les res-
guardos nacionales, cspeciailmente los mi-
litares", como comprendido en el artícu-
lo 16 del. reglamento dt recomipensas en 
tiempo de paz, de aó de mayo de 
.(iC. L. núm. 50). 

Teniente coronel médico, D. Luis Ga-
barda Sitjar, cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
sin pensión, ipor los extraordinarios y 
meritorios servicios propios dg la pro-
fesión que viene poniendo de manifiesto 
durante largo tiempo. 

Capitán méldico, D. Rafaeil Martínez 
Morella, cruz de primera clase del i í é -
ríto Militar,, con disitintivo blanco, sin 
pensión, por halber ingresado en la Aca-
demia de su Cuerpo con el número uno 
de la prc.moción, conservando didio pues-
to en todas las asignaturas del curso y 
promovido con el mismo m'imero al em-
pleo de teniente médico; co.mo com-
prendido en el artículo 79 diell regla-. 
mentó orgánico de la Academia de Sa-
nidad Militar. , 

Madrid, 27 de mayo de 1936.—jCasa-
res Quiroga. 

R E T I R O , S 

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de IKÍFANTE-
R I A D. Bernabé Calderón Pérez, con 
destino en el batallón de Montaña Ciu-
klad Rodrigo núm. 4, en súplica de que 
se le conceda el ;pase a la situación de 
retirado con residencia en Salamanca y 
:beneficios de la.lley de 9 de marz.! de 
19312 OC. L. núm. 1.̂ 27), he resuelto ac-
ceder a ello por reunir las condiciones 
que la aludida ley señala, siendo baja 
por fin del n-Jes actual en el Arma a que 
pertenece, y señalándosele el haber pa-
sivo corresipondiente por la Dirección 
general iJe la Deuda y .Clases pasivas. 

Lo comunicó a V . E. para su concci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
.m.ayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor_ General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

S I U E L I D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I -
C A A O N E S 

•Excmo. Sr.: Visita la instancia pro-
movida por el capitán de I N F A N T E -
RLLA D. Francisco Pérez Pérez, dispo-
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uible forzoso en Las Palmais; en súiplica 
de que se ie conceda ei abono de las 
diferencias de sueldo que dleí.ó de perci-
bir correspondientes a los. meses de ma-
j o de 1935 a enero de 1936, amibos in-
dlusive, que .permaneció en las situacio-
nes de dispciiible gulbernativo y proce-
sado en Canarias, iteniendo en cuenta ha 
.sido absuelto en la causa que se le se-
guía, he resuelto, de acuerdo con lo 
informado por la Intendencia. Central 

•<de Guerra, acceder a la petición del re-
-currente con arreglo a la circular de 3'i 
de enero de 1933 (D- O. núm. 2̂ )-. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cuiniplimicnto. Madrid, de 
mayo de 1936. 

C A S A R E S QUIROÜA 

Señor iComandante Millitar de Callarías. 

Señoir Interventor ce«tral de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr. Por reunir las 
condiciones prevenidas en el artículo 
séptimo de la ley de 13 de «nayo de 
1930 f.D. O. mMii. 114). he resuelto con-
ceder al a>icador militar de la segunda 
Sección, quinta Suibsección, Grupo A), 
del CUBKPIO A U X I L I A R S U B A L -
TERNlO D E L E J E R O I T O , D. Fran-
cisco Boyero Fuentes,-con destino en el 
Cuartel generall del Jefe Superior de las 
Fuerzas 'Militares de Marruecos, el suel-
do anual de 5.500 ipesetas, ipor quince 
años de servicios., a partir de primero 
de marzo de 1936. 

Ivo comunico a V . E. para su conoci-
miento y .cumplimiento. Madrid, 26 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr. ; S. E. el señor 
Presidente de la Reiiwiblica, por resoJu-
ción de íeclia del actual, ha tenido 
a bien designar para -el cargo de jefe 
de Estado Mayor de la división de Ca-
ballería, al teniente coronel del Cuerpo 
dfe E S T A D O M A Y O R D. Xosé Un-
gría Jiménez, con destino en la' Subse-
cretaría de este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. .Madrid, 27 de 
mayo de .1936. 

CASARES QUIROGA 
.Señor... 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : De acuerdo 
con lo que dispone el decreto de 26 de 
marzo último (D. O. núm. 73), he re-

suelto se anuncie una vacante, de elec-
ción que existe en la Subsecretaría de 
este Aíinisterio, señalada en las plantillas 
vigentes, para teiiiente coronel del Cuer-
po de E S T A D O M A Y O R , pudiendo so-
licitarla por telégrafo él personal del 
referido empleo, dentro del plazo de ocho 
días, en la forma que establece el artícu-
lo segundo del mencionado decreto. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

C O N C U R S O S H I P I C O S 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
crito del presidente de las Sociedades 
Hípicas Españolas de 21 del actual, en 
el que se pone de manifiesto la conve-
niencia de aplazar, por el mal estado 
de las pistas, el Concurso Hípico que 
con carácter de "Internacional Oficial" 
había de celebrarse en esta capital a 
partir del 26 del mes actual; he resuel-
to quede sin efecto la orden circula-
de 8 de abril último (D. O. núm. 84), 
por la que se autorizaba a los jefes y 
oficiales del Ejército que lo deseatan pa-
ra tomar parte en el mencionado Con-
curso. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 27 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. 

Dirección de Material e' 
Industrias Militares 

C O M I S I O N E S 

Circular. Excmo. Sr . : La Comisión 
creada por decreto de 5 del corriente 
para intervenir en las incidencias que 
origine el cumplimiento del decreto del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre-
visión, de 29 de febrero último, sobre 
readmisión de obreros despedidos por 
sus ideas con motivo de huelgas políti-
cas en lo relativo al personal que for-
ma parte" de las fábricas, establecimien-
tos y obras y servicios del ramo dt 
Guerra y de la Aeronáutica Militar, 
cuya Comisión dependerá directamente 
de la Subsecretaría de este Ministerio, 
estará constituida del siguiente modo: 

•Presidente: Insipecitor provi.ncial dd 
Trabajo, D. Manuel iMartín Rascón, 
representante en este Departamento de! 
de Trabajo, Sanidad y Previsión. 

Vocales representantes del ramo de 
Guerra: Comandante de Artillería, don 
José Rexach Fernández Parra, del Ta-
ller de Precisión; suplente, teniente co-
ronel de Artillería, D. Francisco Caso 

Suárez, del Laboratorio del Ejército. 
Comandante de Ingenieros, D. Juan 

Hernández Núñez, del Laboratorio del 
Ejército; suplente, comandante de In-
genieros, D. Nicolás López Díaz, del 
Parque Central de Automóviles. 

Teniente coronel de Intendencia, don 
Manuel Seco Sánchez, de la Intenden-
cia Central Militar; suplente, farma-
céutico mayor, D. Rafael Roldan Gue-
rrero, de esta Dirección. 

Comandante de Aviación, D. Alejan-
dro Arias Salgado, de la Dirección ge-
neral de Aeronáutica; suplente, tenien-
te corone! de Av¡ac;ión, D. Antonio 
Ferreiro Navarro, de la tercera Ins-
pección. 

Los obreros de los cuatro Centros mi-
litares de trabajo que se designan en 
la orden circular de 9 del actual (Du-
Rio O F I C I A L núm. 109), elegirán, en el 
día que fije el Jefe de cada una de 
esas Dependencias, dentro de los ocho 
siguientes al de la publicación de esta 
disposición, un vocal obrero efectivo y 
otro suplente, mediante votación direc-
ta ; esta elección será pi-esidida en ca-
da Centro por el respectivo Jefe o un 
representante suyo que efectuará asi-
mismo el escrutinio, remitiendo, a la 
mayor brevedad, las actas de elección f] 
con las protestas formuladas, si éstas | 
se originasen, a' este Ministerio, a los | 
efecto.^ de nombramiento de dichos vo-1 
cales. Si resultase empate en alguna j 
de estas elecciones, deberá repetirse, en 
la misma forma, la votación en térmi-
no de dos días y caso de segundo em-
pate o de abstención de más de la mi-
tad de los electores que en ella debap 
tomar parte, el Ministerio hará libre-
mente la designación. 

El teniente de Artillería D. Gabrid 
Vidal Ubeda, del Parque de Ejército 
número i, actuará interinamente como 
secretario de la referida Comisión, a la 
que la Subsecretaría de este Ministerio 
prolporcionará con la debida urgencia ti 
personal subalterno y material necesa-
rio. 

Los fallos de la Comisión serán in-
apelables al igual que los de las crea-
das por el citado decreto de 29 del pa-
sado, y para su más expedito funcio-
namiento podrá dividirse en ponencias, 
con paridad de vocales, en la forma 
que ella establezca. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 Üe 
mayo de 1936. 

CASARES Oninor,/. 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He rpielto 
conferir una comisión del servicio por 
tres íneses de duración a partir dej 
primero del mes de junio próximo, al 
capitán de A R T I L L E R I A D. Luis Re-
villa de la Fuente y al maestro de Ta-
ller D. José Antonio Martínez -Alva-
rez, con destino en la Fábrica de Trii-
bia, para que en los Talleres que la So-
ciedad Española de Construcción Na-
val, posee en San Carlos (San Fernan-
do-Cádiz), ejerzan la inspección de la 
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•fabricación de odio montajes y un cie-
rre para cañón de 30,5 cm.-..contrata-
to l>or e! Estaido; debiendo disfrutar 
las dietas reglamentarias, que serán 
cargo a la partida que para estas aten-
c-ones figura en el vigente presupuesto;. 

: luciendo los viajes de ida y regreso 
por ferrocarril y cuenta del Estado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2 5 de 
mayo de 1 9 3 6 . 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Dirección General de Aero-
náutica 

CURSOS D I E E S P E C I A L I Z A C I O N 
A U T O M O V I L I S T A 

Circular. Excimo. Sr.: Con el ob-
jeto de que el Arma de A V I A C I O N 
pueda disponer con urgencia del iper-
sonail ¡perteneciente a ella, espemliza-
do en automóviles, y no estando_ aún 
organizada la enseñanza de especialis-
tas automovilistas! en este Arma, ín-
terin ésta se 'Crea, se efectuarán^ _en_ la 
Escuela Autoimovilista del .Ejército 
!o5 cursos -de esipecialización ajttoino-
vilista para la formación técnica del 
personal de Aviación, necesarip para 
desempeñar los cometidos orapios del 
Servicio de Aiutomóviles, de Escuela, 
de Instrudción automovilista, de Ins-
pección, de Parques, de Administra-
ción en el Servicio y mando de Uni-
dades Automovilistas, con ar.reslo a 
las siguientes bases: 

a) Los cursos de especializaciór. 
automovilista para el personal de 
Aviación Militar, se celebrarán en la 
Escuela Automovilista del Ejército. 

b) Para estos 'Cursos se emiplea-
rán el personal y elementos con que 
cuenta la Escuela Automiovilista, sien-
do todos los gastos que se efectúen 
con cargo a su presupuesto, .pero si 
diohos 'gastos son mayores uue los 
previstos, la diferencia que haya hasta 
el total de ellos, se sufragarán a la 
Escuela con cargo a los créditos de 
Aeronáutica Nacional, a cuyo efecto 
la Eslcuela comunicará a Aviación Mi-
litar a la ipuiblica'ción de esta orden, 
las cantidades y conceptos con todo 
detalle, q̂ue ésta ha de satisfacer por 
cada curso, a fin de que por la. Jefatu-
ra ide Aviación se sometan estos gas-
tos, incram«ntados a los que e:lla pre-
suipueste. a la aprobación de la Di-
reoción general de Aeronáutica. 

c) Anualmente la Escuela Auto-
movilista del Ejército, incluirá «n sus 
presupuestos las cantidades precisas 
para la celebración de los c<ursos que 
necesite Aviación Militar; la Escuela 
Automovilista reservará en los distin-
tos cursos qne organice para el Ejér-
"to, las plazais corresip^ndientes a 
Aviación. - -

d) Caso de que las .necesidades del 
Ejército no -requieran la celebración de 
cursos durante algún año y-.Aviación 
lo s-olicitase, se efectuarán para ésta, 

x e) Dentro del presente año se cele-
brarán para Aviación los cursos siguien-
tes: 

I." Un icurso paTa 16 oficiales. 
3.° Un curso para 18 maestros de 

Talleras. 
3.° Un curso ipara 30 mecánicos con-

ductores automovi.listais (cabos y solda-
dos). 

f ) , E l profesorado y alum.nos que 
asistan a estos cursos tendrán derecho 
a los devengos y dietas reglamentarias 
con cargo al presupuesto del Centro 
a que pertenezcan. Los que tengan su 
destino en- Madrid, Cuatro Vientos o 
Getafe y derecho a dieta, cobrarán media 
dieta durante eil tiempo que permanez-
can en Caralbanchel Alto. 

g) Por la Intendencia Central se li-
brarán en concepto de anticipo, para las 
atenciones de material y ipersonal que 
siga .los cursos, ,1a cantidad de 45.000 
pesetas, por la Sección 4.', capítulo 3.°, 
artícrio I.', grupo 6.° concepto 4.° "Gas-
tds diversos" del vigente presupues.to. a 
nombre del Pagador Central del A.rma de 
Aviación, el que facilitará en el mis-
mo -concepto, a la Escuela Automo-
vilista del Ejército, ilas citadas 45.000 
pesetas, debiendo las Escuadras y 
Servicio de Material de Aviación Mi-
litar, ico'inipensar -con toda urgencia los 
cargos que la Escuela les formule, te-
niendo esta atención -carác-t-er prefe-
rente. 

h) Además del profesorado -de la 
Esicuola Automovilista, será profesor 
para los cursos de Aviación Militar, 
¿ i jefe del Servicio Central de Auto-
m.óviles de Ja misma, capitán D. Mar-
tín EWiro Berdeguer. 

i) A los alumnos que terminen el 
curso 'Con aprovedhamiento, les será 
ex;pedido por la Dirección general de 
Aeronáutica el título de "E.sn.e:cialista 
Automovilista", en_la .categoría co-
rrespondiente. S'in más derecho por es-
te motivo (hasta que en su dia se re-
glamente), qoie el percibo de la gra-
tificación de conduictor cuando estén 
destinados en el Servicio de Automó-
viles y tengan asignado vehículo. 

j) Una vez obtenido el título no 
podrán ser baja vohmtaria en el Ser-
vicio de Automóviles del Arma de 
Aviación, los oficiales, suboficiales y 
troipa, hasta que hayan prestado ser-
vicio efectivo -en el .mismo durante un 
tiempo mínimo de tuatro año.s. 

k) Por la Escmela de Autornovilis-
tas del .Ejército, se fijarán loa pro.gra-
mas y duración de los cursos y por la 
Jefatura de Aviación, las normas de 
selección de los alumnos. 

1) Todos los alu.mnos se atendrán 
al régimen interior y es'colar que -dis-
ponga el Jefe de la Escuela. 

ni) iDuiranite el desarrollo de las 
cursos, no podrán ser baja en Jos anis-
mos, nin.jfún alumno voiluntariamente. 
ni por cambio de destine, as-.cens« o 
traslado. 

m) Con la debida anticipación, la 
;EsiGuela Automovilista propondrá a 
Aviación Militar las normas piie esti-
ma pertinentes para -la celebración de 
los cursos, que no se opongan a lo 
dislpuesto en la presente orden. 

n) Los viajes de incorporí.ción a 
la Escuela y regreso a sus destinos, 
serán por cuenta del Estado,, disfru-
tando durante ellos los devengos re-
glamentarios a que tengan dyecho. 

Lo comunico a ' V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 26 de; 
mayo de 1936. 

Señor... 
CASARES QUÍROGA 

Q U I N Q U E N I O S 

Circular. Exxano. Sr.: Vistas las pro-
pues'tas formuilada-s por los jefes de las 
Unidades del Arma de Aviación Mili-
tar a favor del Peirsonal del Cuerpo de 
Suboficiales de la misma que figura, 
en la siguiente relación, que empieza con 
D. Matías Igílesias Romo y termina con' 
D. Manuel Arellano Puado.̂  he re-
suelto conceder ios quinquenios que en la 
misma se expresan, con arreglo a lo-
que determina eil articulo tercero de la 
ley de S de julio de 1934 (D. O. nú-
mero 1.58), debiendo percibirlos a par-
tir de la .reviste deil mes de noviembre-
de dicho año los de antigüedad supe-
rior a es.ta fecha y de la que- a cada uno-
corresiponda, los de antigüedad poste-
rior ; .teniéndose en cuenta para estas-
redamaciones, .que la concesión del se-
gundo quinquenio al personal que figura. 
en esta .relación lleva implícita Ja del 
primero con cinco años de anterioridad, 
pero sin efectos económicos hasta el ci--
tado mes de noviembre y que la fecha-
inicial ipa.ra las dasificaciones es la dé-
la pri.mera revista administrativa pasa-
da en eil empleo de sargento. 

Lo comunico a V. E. para -su ccnoci-
miento y cumiplli.mien.to. Madrid, 23 de-
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA. 

Señor... 

RELACIÓN SUE SE CITA 

Brigadas 

i.ooo pesetas, por diec años de emplee., 
a partir de i di agosto de 1932. cesan-
do en fin de diciembre de 193-4 por as-

censo a su actual empleo 

'D. Matías Iglesias Romo, de la Es-
cuadra núm. I. 

l.ooo pesetas, por diez años de cmple», 
a partir de i de »ctubre de I1932, cesan-
do en fin de diciembre de 1934 por as-

censo a su actual empleo 

D. .Manuel Sánchez Pascual, de los--
Servicios de Material e Instrucción. 
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i.<joo pesetas, for «fe* o w s de emplea, 
m partir de i áe'abril de cesando 
¿M4 fin de diciembre de 11934, por as-

censo a su actml empleo 

D. Francispo Saraza Díaz, d« la Es-
cuadra núm. 1. 

D. Angel Viudez Prieto, de ¡los Servi-
cios de Material e Instrucción. 

Soo pesetas, por cinco años de empleo, a 
partir de 1 de enero de 11930, cesando 
en fin de diciem-bre por ascenso a su ac-

4ual empleo 

ü , ;Maiiuel Gancia Camacho, de las 
Fuerzas Aéreas de Aírica. 

D. Ascensión Borrega Diaz, de los 
Servicios de Material e Instrucción. 

>Ji3 
500 pesetas, por cin-co años de empleo, a 

• partir de i de febrero de 1.930, cesando 
en fin de diciembre de 1934 por ascen-

so a su actual empleo ' 

(D. Gonzalo Castro Calzada, de las 
. F'uerzas Aéreas de Aícica. 

D. Antonio Ar jona Junado, de la Es-
cuadra núm. 3. 

D. Francisco Tarazaga Moya-i de los 
Sen'icios de Material e Instrucción. 

500 pesetas, por cinco años de empleo, 
a partir de i de abril de 1930, cesando 
cn fin de diciembre de 19314 por ascenso 

a su actual empleo 

D. Miguel García Traipero, de la Es-
cuadra núm. II. 

500 pesetas, por cinco años de empleo, a 
partir de i de junio de 1930, cesando en 
fin de diciembre de 1934 por ascenso a 

s^i actual empleo 

D. iKomán Santos Santos, de la Es-
cuadra núm. I. 

•D. Eustaquio Lorenzo Sanjosé Gó-
mez, de la mi&ma. , 

D. Lnciano de Frutos García, de los 
Servicios de Material e Instrucc'ón. 

iD. José Zamora Munuera, de los mis-
mos. 

Rafael Oliver iGcnzalo, de • los 
mismos. 

50:) pesetas, por cinco años de empleo, a 
partir de i de julio de 1930, cesando 
en fin de diciembre de 1934 por ascenso 

a su actual empleo 

I D. Luis González Cerma, de la Esicua-
dira nún. 

1). Vicente Saixchiz Martínez, de los 
Servicios de Material e Instrucción. 

500 pesdias, por cinco años de empleo, a 
partir de i de agosto de (1930, cesando 
en fin de ^diciembre de 1934 por ascenso 

a Su actual empleo 

D. Agustín GonzáJlez Nieto, de los 
Servicios de Material e Instrucción. 

D. Lorenzo Navarro Mulero, de los 
mismos. 

500 pesetas, for cittcof años de empko, • 
partir d« i de diciembre de 1930, ce-
sando en fin de diciembre de 1934 por 

ascenso a sif actual, emple» 

D. iCarios Vergara Vergara, de Jos 
Servicios de Material e Instrucción. 

500 pesetas, por cinco años de empleo, a 
partir de J de enero EFE 19311, cesando en 
fin de diciembre de 11934 por ascenso a 

su actml empleo 

iD. iMig-uel Prieto Redo<ido, de la Es-
cuadra núm. I. 

iD. Cosme Campillo Trespalacios, de los 
Servicios de Material e Instrucción. 

•D. Vitítorio Muñoz Martín, de los 
mismos. 

500 pesetas, por alineo años de empleo, a 
partir de i de julio de 1931, cesando en 
fin de diciembre de 1934, por ascenso a 

su actual em-pleo. 

D. Pascual Verdú Campillo, de los 
Servicios de Material e Instrucción. 

P . Joaquín Ürrudhua ¡Escarza, de tos 

500 pesetas, por cinco años de empleo, a 
partir de i de agosto de 1931, cesando 
en fin de diciembre de 1934, por ascenso 

a su actual empleo 

D, Juan Ripoll Alhama, /de la Escuadra 
número 3. 

ÍD. Ginés Aledo Albacete, de la misma. 
D. Luis Miranda García, de la Escua-

dra núm. I. 

SOO pesetas, \por cinco años de empleo, a 
partir de l de septiembre de 1931, cesando 
en fin de diciembre de 1934, por ascenso 

a su actual empleo 

D. Isidoro Manquillo Egido, de la 
Escuadra núm. i. 

500 pesetas, por cinco años de empleo, a 
partir dé L de noviembre de 1931, cesando 
en fin de diciembre de 1934, por ascenso 

a su actml empleo 

D. Carlos Ramos Perdigories, de la 
Escuadra núm. i. 

D'. Aurelio Gómez Villal'ba, de la 
misma. 

D. Angdl García Casas, de la misma. 
_D. Segundo Hernández González, de la 

misma, 
D. Félix Sanz López, de la misma. 
D. Francisco Martínez Cara, de la 

Escuadra núm. 3. 
D. Julio Sanz Antón, de la misma. 
D. Pablo Jorge Carreras, de la misma 
D. Angel Borrega Díaz, de los Ser-

vicios. de Material e Instrucción. 

soo fesetas, por cinco años de empleo, a 
partir de i ¿a, enero de cesando en 
fin de diciembre de 1934. por ascenso a 

su actual empleo 

D. Antonio Salazar Gilí, de la Escua-
dra núm. I . 

D. Enrique Domínguez Pérez, de los 
Servicios de Material e Instrucción. 

500 pesetas pof cmco años de emplti^,\ 
partir de i de ¡mió i3e 1 1 9 3 3 , cesando'n 
fin de diajiembre de 1934, por oj««j», 

íM actual empleo. 

D. Domingo Rodríguez Sáei, d e k I 
Escuadra núm. i . 

|D. iMjanuel iRomán Serrano, d̂  ij I 
misma. 

D. Casildo Jiménez Jiménez, d« 'ij I 
misma. 

D. Miguel Ruano Villanueva, ít ¡a | 
misma. 

D. Angel de Terán y Alvarez Lorai-1 
zana, de la Escuadra núm. 3 . 

D. Antonio Pujol Sanz, de la misma. 
D. Juan Martínez Romero, de !a | 

misma. 
D. Gerardo Niafría Encabo, de las | 

Fuerzas Aéreas de Africa. 
D. Rafael Martín iPañella, de l|oi' 

Servicios de Materiail e Instrucción, 
D. Pedro Rosado Guidú, de los mismos,j 
D. Rafael T o r r e s Blasco, de los'j 

•mism.os. 
'D. Pedro Calatayud Antón, de loi| 

mismos. 
D. José Cosíais Bertiz, de los inis-j 

mos, 
D. Francisco Aíartín Gil, de 

mismos. 

500 pesetas por cinco años de empleo,] 
a partir de i de julio de 1 9 3 2 , ccífliií/í j 
en fin de diciembre de 1 9 3 4 , por aicciwa'] 

o su actual empleo 

D. Rafael Nájera Rollán, de la K;-
cuadra núm. 3 . 

D. Francisco Serrano Bertus, de Jos , 
Servicios de Material e Instrucción. 

soo pesetas por cinco años de empleo, 
a partir de i de agosto de 1 9 3 2 , resané 
en fin de diciembre de 1 9 3 4 , por ascenso 

a su actual empleo. 

D. José de la Flor García, de la Es-
cuadra núm- I. 

!J. A n d ' é s Campos Sáncluz, ''c 
misma. 

D. Bernardo Torrejón Arias, t!c le' 
Servicios de Material e Ín.ítrucción. 

500 pesetas por cinco años de cmpko, 
a paiiir de i de julio de i;)!?, ccsanái 
en fin de diciembre de 1 9 3 . : , por oseáis' 

a .m actual empleo. 

D. José Qarmona García, de 
cuadra núm. l . 

D; Manuel Ramírez Aguayo, de la 
misma. 

D. Lisardo Pérez Meléndc/., I" 
misma. 

D. Julio' Ercil la García, de la Es-
cuadra núm. 3. 

D. José Rivera Llórente, de los Ser-
vicios de Material e Instrucción-

soo pesetas por cinco años de emph'' 
a partir de i de agosto de 1933, 
en fin de diciembre de 1 9 3 4 , por 

a su actual empleo. 

D. Luis Rodríguez Fernández, * 
los Servicios de Material e Instruc-
ción. 
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I s«o Utelos por cinc* años> de empleo, 
l imtir de I de febrero de 1034, cesando 

J fin de diciembre de 1934. por ascenso 
o su actual empleo. 

D. Jorg« Painceira Repallar, de la 
Escuadra núm. i. 

D. José Palacios García, de la njis-
I aia. 

D. Gonzalo Garda Sanjuán,. de Ja 
misinii. 

ü . Alfonso Paúl de la Montaña, de 
la misma. 

D. Ponciano Panlagua Panlagua, de 
los Servicios de Material e Instrucción. 

Sargento 

,500 pesetas por cinee años de eíMfle» 
« partir de i de jnnio de 1936. 

D. Manuel Arellano Puado, de ia 
Escuadra núm. 3-

Madrid. 23 de maj'O de 193O.—Ca-
sares yuiroga. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

I Aünisterio de la Goberna-
ción 

res a la Comandancia de Madrid y 
para, documentación y demás efectos' 
a! primer Tercio. • 

L o digo a V . E. para su conocí-; 
miento y efectos. Madrid, 23 de i 
mayo de 1936. | 

JUA:; MOLES 

Excmo. Sr.: En vista de lo solíci- gg-^j. inspector general de la Guar-1 
tado ipor el teniente de .Infantería, ^¡^ 
•con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
núm. 5, D. Miguel Pérez Moya. 
• Este Ministerio ha resuelto conce- Excmo. Sr.: En vista de lo solici-
derle la eliminación en la escala de ^^r el teniente de Infantería, 
aspirantes a ingreso en la Guardia g, 

T ' i r ü . ! dad en Tortosa (Tarragona), D. Ma-
Lo digo a V- E para su conocí- L Molinello, 

miento y efectos. Madrid, 22 de mayo Ministerio ha tenido a bien 
de 1936. 

JüAN MOLES 

; Señores Ministro de la Guerra e Ins-
pector general de la Guardia Civil. 

Excmo. Sr.: En vista de lo pro-' 
[ puesto por V. E., 

Este Ministerio ha ,'tenido a bien 
disponer cese en el cargo de ayu-

disponer quede sin efecto la orden de 
este Departamento del S del actual 
{Gaceta núm. 129), por lo que res-
pecta al mencionado oficial y en la 
que se le concedía ingreso en el Ins-
tituto de la Guardia Civil. 

iLo digo a V . E- para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 23 de mayo 
de' 1936. 

.FU.'.N MOLES 

Señores Ministro de la Guerra, Direc-
tor general de Seguridad e Inspec-

dante de campo a las órdenes, del; tor general de la Guardia Civil. 
General de ese Instituto D. Federico! 
Santiago Iglesias, el comandante de i 
dicho Cuerpo D. José Rodríguez-Me-' 
del Briones, _e! cual quedará en si-, Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te-
tuacion de disponible por excedencia' nido a bien conceder ingreso en la 
en esta capital, hasta <]ue le corres- Guardia Civil, con efectividad de 5 del 
Pondâ  obtener colocación, en las actual, a los tenientes D. Federico 
condiciones que determina la orden Chacón Cuesta y D. Pascual Agui-
je este Departamento de 24 de mar-; rre Lanza, con destino en el regi-
do proximo .pasado (Gaceta número: miento de Caballería de España nú-

•̂•l. quedando agregado para habe-: mero S y Mehal-la Jalifiana de Te-

tuán núm. i, respectivamente, en va-
cante q u e d e su categoría existe 
como consecuencia de haber renun-
ciado al ingreso los de su mismo em-
pleo D. Gumersindo Toribio Moiige 
y D. Manuel Luque Molinello. 

L o digo a V . lE. para su conoci-
miento y efectos- Madrid, 23 de maye 
de 1936. 

JUAN MOLES 

Señores Ministro de la Guerra e 
Inspector general de la ¡Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te-
nido a bien disponer que la relación 
Inserta a continuación de la orden de 
este Departamento de 19 del actual 
{Gaceta núm. 142), por Ja que se 
confería destinos a jefes y oficiales 
de ese Instituto, se entienda rectifica-
da ,por lo que respecta, a los capita-
nes D . 'Enrique Marín Valenzuela y 
D. Emilio Quintana Caicedo, en el 
sentido de que quede sin efecto el des-
tino íconferido al primero y por tan-
to subsistente el en que prestaba sus 
servicios, y que el se adjudica al 
segundo es el de la primera Compa-
ñía de la Comandancia de Badajoz, 
en vez del que en aquélla se señala. 

L o digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos. Aladrid, 25 de mayo 
de 1936. 

JuAK MOLES 

i Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil-

(De la Gaceta iiúm. 14S.) 

MAUKJU,—1.:. :1ENTA V r 7.S 
>riSTi:Eio DE í; .-.iir.i 

ü i . • É 
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i DIARIO OFICIAL Y C O L E C C I O N LEGISLATIVA 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 
Número o pliego del día 0,25 
Número o pliego atrasado m ... 0,50 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa 

Al Diario Oficial 
A ia Colección Legislativa.. . 

f 
10,75 
8,50 
2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa 21,50 

.\1 Diario Oficial 17,00 
A la Colección Legislativa... S,50 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primero 
ie enero, abril, julio u octtdire. En las suscrii)ciones que se hagan después de las citadas fechas, no tt »er-
virán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará ti 
número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las recla.maciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir loi tt-
ñores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se liacen en estos plazos: 

En Madrid, las del DIAMO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a w 
poder. 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores piaros en ocho días y en doi 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán ateadidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O píiego de Colecció» 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, jr, 
en defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

_ Publicaciones oficiales que se hallan de uenta en esta Admlnlstraclín 
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Diario Oficial 

Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados s 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 | 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos | 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el | 
año 1930.—Números sueltos correspondientes a los | 

años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. | 
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Colección Legislativa 

Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, 
1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 
tas. el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 peie-
tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios afios, a 0,50 

pesetas uno. 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
€f independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos loi 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se r^acione con estos asuntos, así como 
tnuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al setor Administrador del DIARIO OFICIAI 
del Ministerio de la (íuerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : ¡ 
¡ L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S I 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
= Toda la corrsspondencia y giros ge dirigirán al s e i o r A^aainistrador d«l D I A R I O O F I - 1 
i C I A L del Ministerio de la Guerra = 
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